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REGULACIÓN DIR-006-2021

EL DIRECTORIO DE LA
CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL BANCA PÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución establece el principio de legalidad, mismo que señala: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades  que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley.”

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo 868, publicado en el Registro Oficial N° 676 de fecha 25 de enero 
del 2016, con el que se reorganiza a la Corporación Financiera Nacional B.P., señala que dicha institución 
es: “una entidad financiera pública, dedicada al financiamiento del sector productivo de bienes y servicios, 
así como proyectos de desarrollo en el ámbito nacional e internacional. Buscará estimular la inversión 
productiva e impulsar el crecimiento económico sostenible, a través de apoyo financiero o no financiero a los 
sectores productivos, de bienes y servicios; así como de proyectos que contribuyan a la mejora de la 
competitividad nacional.”

Que, el numeral 12 del artículo 375 del Código Orgánico Monetario y Financiero, señala que es competencia 
del Directorio: “Aprobar los reglamentos internos”.

Que, la Subgerencia General de Calidad y Desarrollo, mediante Memorando Nro. CFN-B.P.-SGCD-2020-
0322-M de fecha 24 diciembre de 2020, señala:

“La CFN B.P. siendo una institución financiera pública dedicada al financiamiento del sector 
productivo, de bienes y servicios, así como proyectos de desarrollo en el ámbito nacional e 
internacional, que busca estimular la inversión productiva e impulsar el crecimiento económico 
sostenible, a través del apoyo financiero o no financiero a los sectores productivos, de bienes y 
servicios; así como de proyectos que contribuyan a la mejora de la competitividad nacional; 
buscando mejorar y resaltar la gestión empresarial como fuente de competitividad a mediano y largo 
plazo, así mismo de acuerdo a nuestra misión que establece que “Impulsamos el desarrollo del país 
financiando los sueños de los ecuatorianos”.

Como parte de las atribuciones y responsabilidades de la Subgerencia General de Calidad y 
Desarrollo, se encuentra el “Dirigir el diseño o rediseño, en coordinación con las áreas competentes, 
de los productos y servicios financieros, así como de programas o productos especiales, que 
considere todos los requerimientos de mercado, técnicos, financieros, legales, operativos, 
documentales y tecnológicos necesarios”.

El producto CFN Apoyo Total se creó mediante regulación DIR- 006-2016 del 25 de abril del 2016 
con el nombre: “Programa de financiamiento y refinanciamiento – CFN Apoyo Solidario”. Su objetivo 
es reactivar al sector productivo de las provincias de Manabí y Esmeraldas, afectados por el 
terremoto ocurrido en abril del 2016.

Mediante regulación DIR-024-2016 del 17 agosto 2016 se resolvió ampliar el monto de asignación 
de fondos propios para dicho producto, llegando a USD 60’000.000 direccionados vía crédito.

Por medio de la regulación DIR-023-2017 del 21 de agosto 2017 el directorio aprobó la ampliación 
de plazos para los destinos de capital de trabajo y activo fijo a 5 y 15 años respectivamente.
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Posteriormente, el 29 de junio del 2018, mediante regulación DIR-020-2018 se modificó el nombre 
del producto a “Programa de Financiamiento y Refinanciamiento – CFN Apoyo Total” incluyéndose 
además a las provincias de Carchi y Sucumbíos debido a la ingente necesidad de financiamiento en 
sus sectores productivos debido a la crisis ocasionada por la inseguridad, comercio desleal 
fronterizo y bajos índices de consumo.

Con la regulación DIR-022-2019 del 26 de marzo del 2019 el Directorio CFN aprobó incluir en el 
Beneficiario Final a los sectores productivos y/o económicos que hayan sido decretadas en estado 
de excepción o de emergencia por parte de la Presidencia de la República, permitiendo a las 
personas naturales o jurídicas ubicadas en las zonas afectadas acceder al producto CFN Apoyo 
Total con la aprobación previa del Directorio de la institución.

Mediante regulación DIR-027-2020 del 16 de abril de 2020 el Directorio aprobó el rediseño del 
producto, con la cual se permite que el beneficiario final solicite Activo fijo combinado con Capital de 
Trabajo o solo Capital de Trabajo, además de ampliar la vigencia del programa, incluir a la provincia 
insular de Galápagos y exceptuar el financiamiento para actividades de construcción.

Justificativo
La creación del producto fue motivada por la “Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad 
Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 
de abril de 2016”, y el Decreto Ejecutivo No. 1041 de 23 de mayo de 2016.

Esa reactivación, en la actualidad es imperativa debido a que nuestro país, está inmerso en una 
crisis económica agravada por la emergencia sanitaria del Covid-19, que obligó a la población al 
confinamiento, provocando una paralización de la producción local en un 70% (Cámara de 
Industrias, marzo 2020) la reducción en el consumo en los hogares (menos USD 14.500 millones en 
ventas, Cámara de Comercio, marzo 2020) sin contar con el nivel de desempleo, el cual se 
incrementó al 13,3% (INEC, junio 2020) siendo la tasa más alta en nuestro país desde el 2007.

De acuerdo a pronósticos de organismos como el Banco Mundial, la economía se reducirá un 5,2% 
este año, siendo la peor recesión desde la Segunda Guerra Mundial (comunicado de prensa Banco 
Mundial, 08 junio 2020) donde las proyecciones de recuperación a corto plazo están sujetas a un 
grado inusual de incertidumbre (Ayhan Kose, director del Grupo de Perspectivas del Banco 
Mundial), y el Ecuador, de acuerdo dichos pronósticos, verá un decrecimiento del -7,4% en su PIB, 
en medio de una posible recuperación regional en América Latina del 2,8% para el 2021. Por eso es 
de suma importancia que nuestro sector productivo cuente con acceso a financiamiento oportuno y 
con condiciones adaptadas al entorno actual.

Por su parte, la Agencia Francesa para el Desarrollo (AFD) ha firmado convenios de financiamiento 
con nuestro país a fin de canalizar el apoyo financiero por medio de la banca pública hacia las 
Mipymes y que se enfocan en la colocación de estos recursos en las provincias de Manabí y 
Esmeraldas, afectadas no solamente por el terremoto del 2016 sino por la crisis producto de la 
emergencia sanitaria mundial.

Estos factores motivan la propuesta de rediseño al producto CFN Apoyo Total, con el fin de priorizar 
los recursos para impulsar al sector productivo en las provincias de Manabí, Esmeraldas y 
Galápagos.
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Que mediante memorando Nro. CFN-B.P.-GDPS-2020-0133-M de fecha 3 de diciembre del 2020, la 
Gerencia de Desarrollo de Productos y Servicios de acuerdo a lo estipulado en el Estatuto Orgánico 
por Procesos, correspondiente a las atribuciones y responsabilidades de esta Gerencia, que indica 
en el literal g: “Solicitar la evaluación de viabilidad financiera, legal, de riesgos y socio ambiental, de 
ser el caso, de los productos o servicios financieros y no financiero diseñados o rediseñados”, 
solicitó los pronunciamientos a las unidades de negocio correspondientes dentro del ámbito de
acción.

Que mediante memorando CFN-B.P.-GEJU-2020-0490-M de fecha 9 de diciembre del 2020, la 
Gerencia Jurídica manifiesta lo siguiente:

BASE LEGAL:
La Constitución de la República, señala, entre otras, como finalidad del sistema financiero nacional 
la d preservar los depósitos y atender los requerimientos de financiamiento para la consecución de 
los objetivos de desarrollo del país. Las actividades financieras intermediarán de forma eficiente los 
recursos captados para fortalecer la inversión productiva nacional, y el consumo social y 
ambientalmente responsable.

Así mismo, artículo 310 de la Constitución de la República, define al sistema financiero público y su 
finalidad: “(…) la prestación sustentable, eficiente, accesible y equitativa de servicios financieros. El 
crédito que otorgue se orientará de manera preferente a incrementar la productividad y 
competitividad de los sectores productivos que permitan alcanzar los objetivos del Plan de 
Desarrollo y de los grupos menos favorecidos, a fin de impulsar su inclusión activa en la economía”.

CÓDIGO ORGÁNICO MONETARIO Y FINANCIERO
“Art. 194.- Operaciones. Las entidades financieras podrán realizar las siguientes operaciones, de 
conformidad con la autorización que le otorgue el respectivo organismo de control:
1. Sector financiero público y privado:
b. Operaciones pasivas:
3. Recibir préstamos y aceptar créditos de entidades financieras del país y del exterior;(…)”

Dentro de las finalidades y objetivos de las entidades financieras públicas señaladas en el art. 369 
de este cuerpo legal se señala:

“(…) c) El incremento de la producción nacional y la soberanía alimentaria; (…)”
“Art. 375.- Funciones del directorio. El directorio de las entidades financieras públicas tendrá como 
funciones las siguientes:
1. Dictar las políticas de gestión de la entidad y controlar su ejecución;
2. Conocer y autorizar la contratación de empréstitos u operaciones en el mercado nacional o 
internacional, por sobre los límites autorizados al gerente general; (…)”
3. Establecer los niveles de aprobación de las operaciones activas y contingentes; (…)”

ESTATUTO ORGÁNICO POR PROCESOS CFN B.P.
Art. 13.- Estructura Descriptiva
1. PROCESOS GOBERNANTES; 1.1. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO1.1.1. GESTIÓN DEL 
DIRECTORIO
b. ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES (…)
e. Dictar la política general de la Corporación Financiera Nacional B.P. en concordancia con los 
planes de desarrollo del Gobierno Nacional;
f. Aprobar las políticas generales y específicas de endeudamiento, crédito, inversión, desinversión, 
garantías, liquidez, riesgos, control y administrativas; (…)”.
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“2.1.2.1. GESTIÓN DE DESARROLLO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
b. ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES
a. Dirigir el desarrollo e implementación de productos y servicios financieros, no financieros y 
especiales, definidos como tal, tanto por su alcance y/o especialización, como por su potencialidad 
en el giro de negocio;
b. Evaluar que el diseño y desarrollo de nuevos productos y servicios institucionales o los ajustes 
efectuados a los existentes, cumplan con los requerimientos identificados en el mercado objetivo o 
los definidos por la Gerencia General; (…)”

RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES:
Como se ha indicado, esta propuesta de rediseño del producto CFN Apoyo Total, se efectúa en el 
marco de las competencias propias de la CFN B.P. establecidas en su normativa, el cual está 
direccionado a la colocación de recursos en las provincias de Manabí, Esmeraldas y Galápagos, 
afectadas por el COVID- 19, provenientes del convenio suscrito con la Agencia Francesa para el 
desarrollo y fondos propios, busca activar los sectores dedicados a la agricultura, acuacultura, 
pesca, manufactura y turismo.

Vale la pena señalar que al Directorio de la CFN B.P. - de acuerdo a la normativa indicada- le 
corresponde previa emisión de los respectivos informes de las áreas pertinentes, aprobar el 
rediseño del producto: CFN Apoyo Total, que luego de ser verificada la propuesta en mención por 
esta Gerencia, se concluye que se encuadra dentro de la legislación nacional y normativa 
institucional vigentes a la fecha.

Que mediante memorando No. CFN-B.P.-GECA-2020-0538-M de fecha 14 de diciembre del 2020, 
la Gerencia de Calidad expresa lo siguiente:

En atención al memorando Nro. CFN-B.P.-GDPS-2020-0133-M del 03 de diciembre de 2020, en el 
cual solicita a la Gerencia de Calidad un informe de conformidad de formato, redacción y ubicación 
del cambio normativo de la propuesta de rediseño del producto CFN Apoyo Total; me permito 
manifestar que de acuerdo al Libro Preliminar:

Generalidades de la Normativa CFN B.P., Título I: Políticas para la Administración de la Normativa 
CFN B.P., Subtitulo I: Generalidades:

(...) “Artículo 2.- Serán responsables las siguientes instancias
Gerencia de Calidad
Emitirá informe de conformidad de formato, redacción y ubicación del cambio normativo requerido 
por el área promotora. Si fuere necesario, sugerirá las correcciones que se considere pertinentes. “

(...)
Conforme a las competencias establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la CFN B.P., que dispone:

(...) “
b. Implementar, administrar y mantener el modelo de gestión por procesos;
c. Proponer al Directorio el estándar para la elaboración y control de documentos referentes a 
procedimientos y normativas;
d. Administrar el repositorio de normas y procedimientos;

(...)
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f. Articular con las áreas involucradas, conforme a la planificación y previo a un diagnóstico, la 
actualización o elaboración de propuestas de los procedimientos institucionales, para su aprobación 
por parte del Directorio;
g. Evaluar las inconsistencias encontradas en la ejecución de procesos, que son identificadas e 
informadas por parte de las diferentes áreas de la institución, para la implementación de mejoras;
(...)”

Se procede a expresar la conformidad de la propuesta planteada por parte de la Gerencia de 
Desarrollo de Productos y Servicios.

Adicionalmente se informa la ubicación en el repositorio de documentos controlados, en donde 
debería incluirse los documentos propuestos:

Ubicación propuesta en el repositorio de documentos controlados:
 Normativa CFN, Libro I: Operaciones, Título I: Operaciones Activas y Contingentes, 

Subtítulo II: Manual de Productos Financieros, numeral 4.Condiciones Generales de los 
productos de primer piso, numeral 4. Especiales – Apoyo a Políticas Públicas, subnumeral 
4.10. CFN Apoyo Total, Condiciones Generales.

 Normativa CFN, Libro I: Operaciones, Título I: Operaciones Activas y Contingentes, 
Subtítulo II: Manual de Productos Financieros, numeral 7. Normas Aplicables a los 
productos de primer piso, subnumeral 7.2 Consideraciones para el financiamiento, literal b. 
La Institución no financiará.

Que mediante memorando CFN-B.P.-GERI-2020-2483-M de fecha 24 de diciembre del 2020, la 
Gerencia de Riesgos indica lo siguiente:

Me refiero a su Memorando Nro. CFN-B.P.-GDPS-2020-0133-M, mediante el cual se solicita a esta 
Gerencia un pronunciamiento sobre una propuesta de rediseño del producto CFN Apoyo Total y 
requiriendo lo siguiente:

"Se solicita a la Gerencia de Riesgo emitir su pronunciamiento y actualizar la metodología de 
calificación de clientes, de ser el caso."

Al respecto, me permito indicar que una vez revisada la documentación remitida, esta Gerencia 
emite su conformidad y pronunciamiento favorable en torno a la propuesta de rediseño del producto 
financiero CFN APOYO TOTAL considerando que su contenido no se contrapone con una 
adecuada administración del riesgo de crédito y dado que se ha podido evidenciar que los cambios 
propuestos giran en torno a focalizar los recursos de mejor manera en actividades productivas, que 
generan desarrollo, conseguir alineamiento con los requerimientos de la Agencia Francesa para el 
Desarrollo (AFD) y adaptar el producto a estándares internacionales de financiamiento, lo cual se 
considera un aspecto positivo.

El límite de exposición de USD 900,000 y el reemplazo del período de gracia total por un período de 
gracia parcial, son medidas adicionales que contribuyen con reducir los riesgos de crédito y de 
liquidez, dado que favorecen por un lado una menor exposición en cuanto a montos de colocación, 
diversificando la cartera, y por otro lado una mayor recuperación (al menos de los valores 
concernientes a intereses).
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Sobre la solicitud de actualizar una "metodología de calificación de clientes", me permito indicar que 
la calificación de los clientes corresponde a un proceso normativo que resulta indistinto al producto 
financiero que se comercialice, sino que más bien responde al tipo de segmento de crédito que se 
atiende y los montos que se coloquen. Por otro lado, en lo que corresponde al análisis de 
operaciones de crédito, las solicitudes del producto financiero CFN APOYO TOTAL se han venido 
analizando conforme lo establecen los manuales de procedimientos en base a un análisis financiero 
histórico y de flujos de caja proyectados. Por lo que, no resulta necesario por el momento establecer
una metodología de análisis específica para este producto, considerando que bajo el esquema 
tradicional de análisis se han venido atendiendo solicitudes de Crédito Directo, Pyme Prospera, 
APOYO TOTAL, entre otros productos.

Por lo expuesto, se recomienda continuar con el trámite correspondiente ante las instancias de 
aprobación pertinentes para formalizar las reformas propuestas al producto financiero CFN APOYO 
TOTAL.

Que la Gerencia de Cumplimiento, en respuesta al memorando CFN-B.P.-GDPS-2020-0133-M del 
03 de diciembre de 2020, con memorando No.CFN-B.P.-GECU-2020-2051-M de fecha 21 de 
diciembre del 2020, remite el Informe CFN-GECU-INPS-14-2020, en el que expresa las siguientes 
recomendaciones:

“La Corporación Financiera Nacional B.P. cuenta con medidas de control, en el Procedimiento de 
Análisis y Aprobación de Crédito de primer piso, así como en el Manual de Prevención de Lavado 
de Activos de CFN B.P., que involucran una debida diligencia ampliada de los potenciales clientes y 
de los clientes, para la aplicación del rediseño del producto “CFN APOYO TOTAL” así como 
respecto de las acciones o medidas de identificación y control de los riesgos asociados con el 
lavado de activos, y del financiamiento de delitos como el terrorismo.

Se recomienda que se considere la aplicación de los procesos de debida diligencia ampliada para 
las actividades económicas de Alto riesgo contempladas en el Anexo 2.

Se recomienda realizar un análisis de variación patrimonial, así como el análisis de ingreso de 
fuentes no justificadas, con respecto a las declaraciones del Impuesto a la Renta del beneficiarios 
del Crédito, y en caso de detectar irregularidades remitir a la Gerencia de Cumplimiento.

Se recomienda que se establezca la firma del formulario de licitud de fondos en los pagos de los 
créditos otorgados, considerando la reducción en los plazos para la solución de obligaciones y 
también cuando se tenga la amortización al vencimiento.

Se recomienda que la información se mantenga en expedientes y en medios magnéticos de fácil 
acceso y disponibilidad; y, se mantendrá y actualizará anualmente durante la vigencia de la relación 
contractual. Adicionalmente, se mantendrán los registros durante los diez años posteriores a la 
fecha de finalización de la última transacción o relación contractual”

Que, el ingeniero Eduardo González Loor, Gerente General, dispone dentro de la agenda de Directorio, se 
envíe para conocimiento y aprobación del Directorio, el Rediseño del producto APOYO TOTAL, en atención 
al memorando Nro. CFN-B.P.-SGCD-2020-0322-M de fecha 24 diciembre de 2020.

Debidamente motivado, en ejercicio de sus atribuciones.
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RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Rediseño del producto APOYO TOTAL

Artículo 2.- Reemplazar en la normativa CFN, Libro I: Operaciones, Título I: Operaciones Activas y
Contingentes, Subtítulo II: Manual de Productos Financieros, numeral 4. Condiciones Generales de los 
productos de primer piso, numeral 4. Especiales – Apoyo a Políticas Públicas, subnumeral 4.10. CFN 
Apoyo Total”, Condiciones Generales, en los acápites “Beneficiario Final”, “Destino y Plazo”, “Período de 
gracia”, “Monto Mínimo de Financiamiento”, “Actividades Financiables” y “Vigencia del Programa”, por el 
siguiente texto:

Donde dice:

Debe decir:
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Artículo 3.- Incorporar en la normativa CFN, Libro I: Operaciones, Título I: Operaciones Activas y 
Contingentes, Subtítulo II: Manual de Productos Financieros, numeral 4. Condiciones Generales de los 
productos de primer piso, numeral 4. Especiales – Apoyo a Políticas Públicas, subnumeral 4.10. CFN 
Apoyo Total”, Condiciones Generales, el siguiente acápite:

Artículo 4.- Reemplazar en  la normativa CFN, Libro I: Operaciones, Título I: Operaciones Activas y
Contingentes, Subtítulo II: Manual de Productos Financieros, numeral 7. Normas Aplicables a los productos 
de primer piso, subnumeral 7.2 Consideraciones para el financiamiento, literal b. La Institución no financiará; 
por la siguiente viñeta:

Donde dice:
Capital de Trabajo de administración y ventas. No aplica para JUNTOS, CFN Construye, CFN Construye 
Casa para Todos y CFN Construye Ya!.
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RESOLUCIÓN No. COSEDE-DIR-2020-015

EL DIRECTORIO DE LA CORPORACIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITOS,
FONDO DE LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS PRIVADOS

CONSIDERANDO:

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que 
la administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación; 

Que el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador determina que 
el Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los 
efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la 
prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y 
mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 
objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad; 

Que el artículo 79 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que la 
Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados es una persona jurídica de derecho público, no financiera, con 
autonomía administrativa y operativa;

Que conforme los numerales 1 y 4 del artículo 80 del Código ibídem determinan, 
como parte de las funciones asignadas a la COSEDE, administrar el Seguro de 
Depósitos de los Sectores Financieros Privado y Popular y Solidario y los recursos 
que lo constituyen; y, pagar el Seguro de Depósitos. Así mismo, el segundo y 
tercer incisos de este artículo, señalan que la COSEDE pagará los depósitos 
asegurados en caso de liquidación forzosa de una entidad financiera y gestionará 
la recuperación de los recursos del Seguro de Depósitos utilizados en dicho 
proceso; y, que la COSEDE para el cumplimiento de sus funciones, podrá realizar 
todos los actos, contratos y operaciones que sean necesarios;

Que los artículos 319 y 321 del Código ibídem determinan que el Seguro de 
Depósitos de los Sectores Financieros Privado y Popular y Solidario será 
administrado por la COSEDE, y sus recursos se gestionarán a través de 
fideicomisos independientes administrados por el Banco Central del Ecuador, 
cuyo constituyente será la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de 
Liquidez y Fondo de Seguros Privados;
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Que el artículo 327 establece que los recursos del Seguro de Depósitos deberán 
invertirse observando los principios de seguridad, liquidez, diversificación y 
rentabilidad, con sujeción a las políticas de inversión aprobadas por la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera; 

Que el artículo 332 determina que, el Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las 
Entidades del Sector Financiero Privado estará sujeto al control de la 
Superintendencia de Bancos; el Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las 
Entidades del Sector Financiero Popular y Solidario estará sujeto al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; y, la Contraloría General del 
Estado ejercerá el control del uso de los recursos públicos de los patrimonios de 
los respectivos fideicomisos; 

Que mediante resolución No. COSEDE-DIR-2016-015, de 11 de julio de 2016, el 
Directorio de la COSEDE autorizó al Gerente General para que proceda 
conjuntamente con el Banco Central del Ecuador, en calidad de Administrador 
Fiduciario, a la instrumentación del contrato de fideicomiso mercantil 
denominado Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades del Sector 
Financiero Privado;

Que el 14 de julio de 2016, ante la Notaría Vigésimo Primera del cantón Quito, se 
suscribió la escritura pública de constitución del Fideicomiso Mercantil 
denominado Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades del Sector 
Financiero Privado, constando como comparecientes la Corporación del Seguro de 
Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, en calidad de 
constituyente y el Banco Central del Ecuador, como Administrador Fiduciario;

Que con fecha 5 de marzo de 2018, ante la Notaría Novena del cantón Quito, se 
otorgó la escritura de reforma al contrato del Fideicomiso del Seguro de Depósitos 
de las Entidades del Sector Financiero Privado, en virtud de la resolución de 
Directorio No. COSEDE-DIR-2017-032, de 28 de diciembre de 2017.

Que con fecha 22 de abril de 2019 y ante la Notaría Quincuagésima Tercera del 
cantón Quito, se realizó la segunda reforma al contrato del Fideicomiso del 
Seguro de Depósitos de las Entidades del Sector Financiero Privado, en virtud de 
la resolución de Directorio No. COSEDE-DIR-2019-005, de 28 de febrero de 2019; 

Que mediante memorando Nro. COSEDE-CGCF-2020-0282-M, de 20 de 
noviembre de 2020, suscrito por la Coordinadora Técnica de Gestión y Control de 
los Fideicomisos de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y 
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Fondo de Seguros Privados, presenta el Informe Técnico/Jurídico No. CGCF-
2020-029/CTPSF-2020-001-M, de 20 de noviembre de 2020, en el cual se 
recomienda al Directorio reformar los contratos de constitución de los 
fideicomisos mercantiles denominados “Fideicomiso del Seguro de Depósitos de 
las Entidades del Sector Financiero Privado”, “Fideicomiso del Seguro de 
Depósitos de las Entidades del Sector Financiero Popular y Solidario” y 
“Fideicomiso del Fondo de Seguros Privados”, respectivamente; 

Que mediante memorando No. COSEDE-COSEDE-2020-0141-MEMORANDO, de 
23 de noviembre de 2020, la Gerencia General remite a la Presidenta del 
Directorio el informe citado en el considerando precedente y el respectivo proyecto 
de resolución, a fin de que sean puestos a conocimiento y aprobación del pleno 
del Directorio;

En ejercicio de sus funciones, resuelve expedir las siguientes:

REFORMAS AL CONTRATO DE FIDEICOMISO MERCANTIL DENOMINADO 
“FIDEICOMISO DEL SEGURO DE DEPÓSITOS DE LAS ENTIDADES DEL 

SECTOR FINANCIERO PRIVADO”

Artículo 1.- Agréguese, en la parte final, a continuación del literal “s)” del 
CAPÍTULO TERCERO “INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS”, de la 
Cláusula Primera, “Generalidades”, los siguientes numerales:

“t) PROGRAMA DE CONCIENTIZACIÓN AL PÚBLICO: Documento que 
contiene los objetivos, alcance y actividades relacionadas con la difusión 
continua de los beneficios y limitaciones del seguro de depósitos; así como 
aquellas relacionadas con el levantamiento de información de 
concientización al público; y con el sistema de seguimiento, monitoreo y 
evaluación del Plan a ser implementado.

u) CENTRO DE DATOS DE CONTINGENCIA: solución de infraestructura 
tecnológica alterna cuyo objetivo es garantizar el levantamiento y la 
continuidad de los procesos críticos del Seguro de Depósitos relacionados 
con el pago oportuno a depositantes y la ejecución de la herramienta de 
Exclusión y Transferencia de Activos y Pasivos (ETAP) en caso de una 
situación de contingencia causada por desastres naturales o por seres 
humanos. 
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v) NIVEL OBJETIVO DEL FONDO: tamaño adecuado del fondo de Seguro 
de Depósitos el cual debe ser suficiente para cubrir al menos las posibles 
pérdidas del asegurador de depósitos en condiciones normales.”

Artículo 2.- Sustitúyase la Cláusula Sexta “GASTOS A CARGO DEL 
FIDEICOMISO”, por la siguiente: 

"CLÁUSULA SEXTA.- GASTOS A CARGO DEL FIDEICOMISO.- Se consideran 
gastos a cargo del FIDEICOMISO los siguientes: UNO (1). Los honorarios del 
ADMINISTRADOR FIDUCIARIO; DOS (2). Previa autorización del CONSTITUYENTE, 
los honorarios y gastos en que se incurriere para la defensa de los intereses del 
FIDEICOMISO cuando las circunstancias así lo exijan; TRES (3). Los gastos 
propios de la administración del FIDEICOMISO tales como: honorarios de auditoría 
externa y gastos notariales; CUATRO (4). Los gastos por la ejecución del seguro de 
depósitos tales como: pago por servicios de agentes pagadores, gastos notariales y 
acciones comunicacionales necesarias para notificar, informar y orientar, de 
manera oportuna y suficiente, respecto del pago del mencionado seguro; CINCO 
(5). Los gastos y costas judiciales generadas dentro de la gestión de recuperación 
en la vía administrativa, coactiva y judicial por los recursos pagados por el Seguro 
de Depósitos, que incluye el pago de honorarios por servicios profesionales. El 
detalle de gastos y costas procesales constarán en el Manual Operativo del 
FIDEICOMISO; SEIS (6). Los gastos no previstos necesarios para la gestión del 
FIDEICOMISO y ejecución del Seguro de Depósitos, que fueren expresamente 
autorizados por el directorio de la COSEDE. El ADMINISTRADOR FIDUCIARIO solo 
podrá realizar los gastos antes mencionados hasta el monto en que el patrimonio 
autónomo disponga de recursos. SIETE (7). Los gastos y costos que se generen por 
la adquisición, administración y enajenación de los activos o derechos derivados 
del proceso de ETAP. OCHO (8) Los costos y gastos que se generen para el diseño, 
la implementación, evaluación, monitoreo y seguimiento del PROGRAMA DE 
CONCIENTIZACIÓN AL PÚBLICO, aprobado por el Directorio de la COSEDE, y 
hasta por un monto de 0,5% de los resultados del ejercicio del año inmediatamente 
anterior. NUEVE (9) Los costos y gastos que se generen para la implementación y 
mantenimiento del CENTRO DE DATOS DE CONTINGENCIA de los procesos 
sustantivos del Sistema de Seguro de Depósitos y que sean aprobados por el 
Directorio como parte del presupuesto anual del fideicomiso. DIEZ (10) Los costos 
y gastos, que se generen para la actualización y ajustes metodológicos del estudio 
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que determina el NIVEL OBJETIVO DEL FONDO y que sean aprobados por el 
Directorio como parte del presupuesto anual del fideicomiso."

Artículo 3.- Sustitúyase el numeral 4, del numeral III “RESPECTO DE LA 
INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL FIDEICOMISO”, de la sección segunda 
“OPERACIONES DEL FIDEICOMISO”, del capítulo segundo “INSTRUCCIONES 
ESPECÍFICAS”, de la cláusula tercera “OPERATIVIDAD DEL FIDEICOMISO” por 
el siguiente:

“4. Liquidar posiciones de inversión, por instrucción específica del 
CONSTITUYENTE, en caso de necesidades de liquidez del FIDEICOMISO o en 
caso de que existan evidencias objetivas de que un instrumento representativo de 
deuda haya sufrido un deterioro.”

Artículo 4.- Inclúyase en el CAPÍTULO SEGUNDO, “OBJETO Y FINALIDAD”, de 
la cláusula segunda, “CONFORMACIÓN DEL FIDEICOMISO”, a continuación del 
literal b), el siguiente literal:

“c. La devolución de recursos por sentencia judicial ejecutoriada o resolución
administrativa en firme.”

DISPOSICIÓN GENERAL.- Se instruye al Banco Central del Ecuador que
codifique el contrato del fideicomiso mercantil denominado “Fideicomiso del 
Seguro de Depósitos de las Entidades del Sector Financiero Privado” y todas sus 
reformas. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la 
fecha de expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 26 días de 
noviembre de 2020. 

Dra. Lorena Freire Guerrero
PRESIDENTA DEL DIRECTORIO

Firmado electrónicamente por:

LORENA ELIZABETH
FREIRE GUERRERO
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La doctora Lorena Freire Guerrero, en su calidad de Presidenta del Directorio de 
la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados, proveyó y firmó la Resolución que antecede, conforme fuera aprobada 
por el Directorio de la COSEDE en sesión ordinaria por medios tecnológicos de 26 
de noviembre de 2020, en el Distrito Metropolitano de Quito.

LO CERTIFICO:

Ing. Luis Antonio Velasco Berrezueta
SECRETARIO DEL DIRECTORIO

Firmado electrónicamente por:

LUIS ANTONIO
VELASCO
BERREZUETA
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Resolución Nro. SDH-DAJ-2020-0042-R

Quito, D.M., 24 de diciembre de 2020

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS

 

Dr. Marcelo Alfonso Torres Garcés 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

DELEGADO DE LA SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 
  

Considerando:

 
 
Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y
garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria; 
  
Que la Constitución de la República en su artículo 154, numeral 1, determina que corresponde a los
Ministros de Estado en la esfera de sus competencias expedir las normas, acuerdos y resoluciones
que sean necesarias para la gestión ministerial; 
  
Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que las organizaciones
sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias
públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus 
estatutos; 
  
Que el Código Civil, en el Libro Primero, Título XXX prevé la constitución de Corporaciones y
Fundaciones, así como reconoce la facultad de la autoridad que otorgó su personalidad jurídica,
para disolverlas a pesar de la voluntad de sus miembros si llegan a comprometer la seguridad o los
intereses del Estado, o no corresponden al objeto de su institución; 
  
Que el artículo 565 del Código ibídem determina que no son personas jurídicas las Fundaciones o
Corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no hayan sido aprobadas por
el Presidente de la República; 
  
Que el literal k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva - ERJAFE, establece como una de las atribuciones del Presidente de la República, delegar
a los Ministros, de acuerdo con la materia de que se trate, la aprobación de los estatutos de las
Fundaciones o Corporaciones, y el otorgamiento de personalidad jurídica, según lo previsto en los
artículos 565 y 567 del Código Civil; 
  
Que el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes para el
despacho de todos los asuntos inherentes a sus Ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y
deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando lo estimen
conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del
Despacho Ministerial; 
  
Que el artículo 55 del ERJAFE, establece que las atribuciones propias de las diversas entidades y
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autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las
autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la Ley o
por Decreto; 
  
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el Registro
Oficial, Suplemento No. 109 de 27 de octubre de 2017, se expide el Reglamento para el
otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; 
  
Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo ibídem, menciona que su ámbito rige para las
organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con personalidad jurídica que, en uso del
derecho a la libertad de asociación y reunión, participan voluntariamente en las diversas
manifestaciones y formas de organización de la sociedad, y, para las entidades u organismos
competentes del Estado que otorgan personalidad jurídica a las organizaciones que lo soliciten en el
ámbito de su gestión; 
  
Que el artículo 7 del Decreto Ejecutivo ibídem, señala que para otorgar personalidad jurídica a las
organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las instituciones
competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos
relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución,
liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones
sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales y al mencionado Reglamento; 
  
Que el artículo 10 del Decreto Ejecutivo ibídem señala que las Fundaciones podrán ser constituidas
por la voluntad de uno o más fundadores. Estas organizaciones buscan o promueven el bien común
de la sociedad, incluyendo las actividades de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en
sus aspectos sociales, culturales, educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades
relacionadas con la filantropía y beneficencia pública; entre otras; 
  
Que el artículo 12 del Decreto Ejecutivo ibídem, establece los requisitos que las Corporaciones y
Fundaciones sin fines de lucro, deben dar estricto cumplimiento para la aprobación de su
personalidad jurídica; 
  
Que el artículo 13 del Decreto Ejecutivo ibídem, establece el procedimiento para la aprobación del
estatuto y otorgamiento de personalidad jurídica de las Corporaciones y Fundaciones sin fines de
lucro, por parte de las Carteras de Estado competentes; 
  
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente Constitucional
de la República del Ecuador, decretó transformar el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y
Cultos, en la Secretaría de Derechos Humanos, como una entidad de derecho público con
personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa, operativa y financiera, la misma que
tiene a su cargo las competencias de derechos humanos, erradicación de la violencia contra mujeres,
niñas, niños y adolescentes; protección a pueblos indígenas en aislamiento voluntario; y, acceso
efectivo a una justicia de calidad y oportuna; 
  
Que el entonces Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos de conformidad al Acuerdo
Ministerial Nº SNGP-008-2014 de 27 de noviembre de 2014, publicado en el Registro Oficial No.
438 de 13 de febrero de 2015, tenía la competencia de reconocer la personalidad jurídica de
Corporaciones y Fundaciones que dentro de su ámbito de acción establezcan objetivos y fines
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relacionados con la solución de conflictos dentro de la participación ciudadana; 
  
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 631 de 4 de enero de 2019, el Presidente Constitucional de la
República, decretó que el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos queda extinguido el
14 de enero de 2019, fecha en la cual empezará a funcionar la Secretaría de Derechos Humanos, la
misma que asume la competencia para la aprobación de organizaciones sociales cuyo ámbito de
acción, objetivos y fines correspondían al extinto Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos; 
  
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 818 de 3 de julio de 2019, el Presidente Constitucional de la
República, designó a la señora Cecilia del Consuelo Chacón Castillo como Secretaria de Derechos 
Humanos; 
  
Que mediante Resolución No. SDH-SDH-2019-0001-R de 06 de marzo de 2019, suscrito por la
máxima autoridad de la Secretaría de Derechos Humanos, en su artículo 17 establece de manera
textual lo siguiente: “El Secretario de Derechos Humanos, delega a el/la director/a” de Asesoría

Jurídica, para que a su nombre y representación, ejerza las facultades y atribuciones siguientes: 1.

Suscribir resoluciones relativas al otorgamiento de personalidad jurídica, (…) de las

Corporaciones y Fundaciones cuyos fines y objetivos se encuentren enmarcados en las

competencias de la Secretaría de Derechos Humanos; 
  
Que mediante Resolución No. SDH-SDH-2020-0012-R de 29 de septiembre de 2020, suscrito por
la magíster Cecilia del Consuelo Chacón Castillo, en su calidad de Secretaria de Derechos
Humanos, resolvió en su artículo único lo siguiente: “Sustituir en las Resoluciones No.

SDH-SDH-2019-0001-R de 06 de marzo de 2019, (…) las palabras “Director/a de Asesoría

Jurídica” o “Coordinador/a General de Asesoría Jurídica” por lo siguiente: “el/la Responsable de

la Gestión Jurídica”, al contar esta Cartera de Estado con una nueva estructura institucional
aprobada por el Viceministerio del Servicio Público del Ministerio del Trabajo; 
  
Que mediante Acción de Personal No. A-0119 de 01 de septiembre de 2020, la delegada de la
Autoridad Nominadora de la Secretaría de Derechos Humanos, resolvió designar como Director de
Asesoría Jurídica, al doctor Marcelo Alfonso Torres Garcés; 
  
Que mediante solicitud ingresada de manera digital en el Sistema de Gestión Documental con No.
SDH-CGAF-DA-2020-2770-E el 17 de octubre de 2020, el señor Gastón Correa Nieto, en su
calidad de abogado patrocinador de la Fundación “ODR Ecuador”, domiciliada en el cantón
Guayaquil, provincia del Guayas, solicitó la aprobación del Estatuto y la Personalidad Jurídica de la
mencionada organización sin fines de lucro; 
  
Que mediante oficio No. SDH-DAJ-2020-2228-O de 10 de noviembre de 2020, se realizó un
análisis y observaciones a la documentación presentada por la Fundación “ODR Ecuador”, previo la
aprobación de su personalidad jurídica; 
  
Que mediante solicitud ingresada de manera digital en el Sistema de Gestión Documental con No.
SDH-CGAF-DA-2020-3332-E el 30 de noviembre de 2020, el señor Cristian Fernando Mora
Naula, en su calidad de único miembro fundador y Director Ejecutivo Provisional de la Fundación
“ODR Ecuador”, domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, solicitó continuar con
la aprobación del estatuto y la personalidad jurídica de la mencionada organización sin fines de
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lucro, acogiendo las observaciones realizadas a la documentación en el oficio del considerando 
anterior; 
  
Que mediante memorando No. SDH-DAJ-2020-0522-M de 22 de diciembre de 2020, el abogado
Carlos Iván Cisneros Cruz, en su calidad de Especialista comunicó al Director de Asesoría Jurídica,
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa legal aplicable, por parte de la
Fundación “ODR Ecuador”, y, en concordancia con el principio constitucional de manifestarse en
forma libre y voluntaria, y, la posibilidad de constituir Fundaciones por la voluntad de una sola
persona de conformidad al artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017,
recomienda la aprobación de su Estatuto y Personalidad Jurídica, recalcando que todas las
actividades que realice la organización respecto al establecimiento o creación de un Centro de
Mediación y Arbitraje, se las realizará en apego a la normativa legal aplicable y las normas
específicas del Consejo de la Judicatura; y,  
  
En ejercicio de las facultades previstas en los artículos 66 numeral 13), y 154 numeral 1) de la
Constitución de la República del Ecuador; los artículos 11 literal k), 17 y 55 del Estatuto del
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE); en concordancia con los
artículos 2, 7, 10, 12 y 13 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales, y, en cumplimiento a la delegación constante en el numeral 1) del artículo
17 de la Resolución No. SDH-SDH-2019-0001-R de 06 de marzo de 2019, y, la Resolución No.
No. SDH-SDH-2020-0012-R de 29 de septiembre de 2020, 
  

Resuelve:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la FUNDACIÓN “ODR 
ECUADOR”, con domicilio principal en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, como persona
jurídica de derecho privado sin fines de lucro, que para el ejercicio de sus derechos y obligaciones
actuará dentro del límite de sus competencias, y, se sujetará estrictamente a lo que determina la
Constitución de la República del Ecuador, el Titulo XXX del Libro Primero del Código Civil, el
Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, expedido
mediante Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el Registro Oficial
Suplemento No. 109 de 27 de octubre de 2017, y, demás normativa legal aplicable. 
  
Artículo 2.- La Fundación “ODR Ecuador”, se obliga a poner en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su estatuto, integrantes de su Directorio en el caso
de estar conformada por más de una sola persona, inclusión y salida de miembros, y demás
información relevante de las actividades que la organización realice en apego a la normativa legal
vigente y estatutaria. 
  
Artículo 3.- La Fundación “ODR Ecuador”, realizará los trámites pertinentes en el Servicio de
Rentas Internas, a fin de obtener el Registro Único de Contribuyente - RUC. 
 
Artículo 4.- Registrar en calidad de único miembro fundador al señor Cristian Fernando Mora
Naula, quien ostentará el cargo de Director Ejecutivo y Representante Legal de la Fundación “ODR
Ecuador”, mientras dure la unipersonalidad de la Fundación, el mismo que tiene la obligación de
notificar una vez al año a la Secretaría de Derechos Humanos, un informe de sus actividades en
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cumplimiento de sus fines y objetivos. 
 
Artículo 5.- La Fundación “ODR Ecuador”, en el caso de crear un Centro de Mediación y
Arbitraje, está obligada a registrarla ante el Consejo de la Judicatura, de conformidad a lo
establecido en el artículo 39 de la Codificación de la Ley de Arbitraje y Mediación, y, el Instructivo
de Registro y Funcionamiento de Centros de Mediación, expedido mediante Resolución del
Consejo de la Judicatura No. 26 de 20 de febrero de 2018, publicado en el Registro Oficial
Suplemento No. 209 de 27 de marzo de 2018. 
  
Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos podrá ordenar la cancelación del registro de la
Fundación “ODR Ecuador”, de comprobarse las causales establecidas en el artículo 19 del Decreto
Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017, o la norma que regula este proceso al momento de
haber incurrido en la causal. 
  
Artículo 7.- Notificar al miembro fundador de la Fundación “ODR Ecuador”, con un ejemplar de la
presente Resolución, de conformidad a lo dispuesto en el Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva ERJAFE. 
  
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Por delegación de la Secretaria de Derechos Humanos, suscribo, 
  
Comuníquese y publíquese.- 

 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Marcelo Alfonso Torres Garcés
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

Referencias: 
- SDH-CGAF-DA-2020-3332-E 

Copia: 
Señora Ingeniera
Soraya del Pilar Arévalo Serrano
Directora Administrativa

cc

5/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

MARCELO ALFONSO
TORRES GARCES



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


